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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 

Y LA AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, y del domicilio de Colón, 

Departamento de La Libertad, con     , actuando en nombre y en 

representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con 

carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete 

- cero cero siete.- ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendante" 

"la CEPA" o "la Comisión"; y, RENÉ ERNESTO HERNÁNDEZ OSEGUEDA, mayor de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número     , en nombre y representación de la AUTORIDAD 

MARÍTIMA PORTUARIA, institución Autónoma de Servicio Público y sin fines de lucro, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -tres cero uno cero cero dos - uno cero 

siete - cero, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendataria" o "AMP"; y 

por el presente acto convenimos en celebrar un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que estará regido por 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y TÉRMINOS USADOS EN EL CONTRATO: Siempre que en 

el presente Contrato se empleen los siguientes términos se entenderán, a menos que el contexto 

indique otra cosa, que significan Jo que se expresa a continuación: 1) CONTRATO: Es el presente acuerdo 

escrito celebrado entre la CEPA y la Arrendataria, mediante el cual la primera entregará en calidad de 

arrendamiento a la segunda un local en el Puerto de Acajutla; 11) PUERTO DE ACAJUTLA: Es el Puerto que 

comprende un área definida de tierra que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equipos, 

destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento de naves en la superficie; 111) SUPERVISOR: 

Es la persona o empresa designada por la Comisión para llevar a cabo el control y las inspecciones 

necesarias para el local arrendado. objeto del Contrato; IV) ARRENDATARIA: Es la persona jurídica que 

tiene un Contrato de Arrendamiento de un área ubicada en el Puerto de Acajutla con la CEPA, que le 

otorga la facultad de establecer un negocio en el mismo; V) SERVICIOS DEL PUERTO DE ACAJUTLA: 

Comprende la 
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cualquiera de las partes podrá acudir al Centro de Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 

Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga la designación correspondiente. La sede del 

Arbitraje será El Salvador y deberá conducirse en idioma castellano. Los gastos de arbitraje serán pagados 

por cada una de las partes, con excepción del tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en un cincuenta 

por ciento por cada una de las partes. DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente 

Contrato, las partes señalan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 

expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial, la Arrendataria 

releva de la obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será designado por la CEPA. Así 

nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del presente Contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los veintidós días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Presidente del Consejo 

AMP 

enero de dos mil dieciséis. Ante mí, MARIO ENRIQUE CAMACHO MONTOYA, Notario, de este domicilio, 

comparecen los señores, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad salvadoreña Ingeniero Agrícola, y 

del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien doy fe de conocer y es portador de su 
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 actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución Autónoma, de Derecho 

Público y Personalidad Jurídica, de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, 

personería que más adelante relacionaré, y que en adelante se denominará indistintamente "la 

Arrendante", "CEPA" o "la Comisión"; y por otra parte comparece, RENÉ. ERNESTO HERNÁNDEZ OSEGUEDA, 

de cincuenta y seis años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, departamento San - Salvador, 

con Documento Único de Identidad número      , en nombre y en 

representación de la AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA, institución Autónoma de

- Servicio Público y sin fines de lucro, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis

uno cuatro - tres cero uno cero cero dos - uno cero siete - cero, que en el transcurso del anterior

instrumento se denominó "la Arrendataria" o "AMP"; ambas personerías que más adelante relacionaré; y

en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior,

las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra, que asimismo, reconocen los derechos y

obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto DOY FE que el

mismo consta de tres hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, a mi

presencia, que se refiere al CONTRATO DE ARRENDAMIENTO mediante el cual la CEPA otorgó a la AMP un

local de su propiedad en calidad de arrendamiento simple, de una extensión superficial de SETENTA Y
/-,

SIETE PUNTO CUARENTA Y TRES metros cuadrados, ubicado ei 2eJ muelle de acceso, frente al inicio del

muelle B del Puerto de Acajutla, que será utilizado para la instWión y funcionamiento de la oficina de la

Delegación Local de la AMP; que la Arrendataria se obligó a cancelar a la CEPA un canon de CATORCE

DÓLARES CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR METRO CUADRADO,

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), equivalente a

UN MIL OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, más el IVA, que será pagadero por medio de cuotas mensuales, fijas y anticipadas;

que el precio anual del contrato es de TRECE MIL DIECISIETE DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el IVA. Además; que el plazo del

contrato es de UN AÑO, período contado a partir del uno de enero de dos mil dieciséis hasta el treinta y

uno de diciembre de dos mil dieciséis, dicho plazo puede prorrogarse; la Autoridad Marítima Portuaria,
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legal de funciones de cuatro años. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo 

lo escrito en un sólo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

Presidencia 

SdeV. 
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